
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto trámite- aprueba crédito-entrega depósitos-compartir link 

Ejecutivo. 54001400300120130009300 

 

Como la liquidación del crédito no fue cuestionada por la parte ejecutada, es del caso aprobarla 

en la suma de $12.021.730,54 al 28 de agosto de 2020.  

Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales y en el evento de obrar dineros, 

se ordena la entrega de los mismos a la Fundación de la Mujer Nit.890.212.341-6, hasta el monto de 

liquidación de crédito y costas aprobadas. 

Compártasele al apoderado de la actora: lchernanp@gmail.com  link de acceso al expediente 

Notifíquese y Cúmplase 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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